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1 IDENTIFICACIčN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE
 
1.1 ANTECEDENTES GENERALES
 

 

Identificaci·n de la Unidad Fiscalizable:

CLUB GALLOPER

Regi·n:

Regi·n del Biob²o

Ubicaci·n espec²fica de la unidad fiscalizable:

Avenida Las Industrias 1, km 509, Los Ćngeles, Regi·n
del Biob²o

Provincia:

Biobio

Comuna:

Los Ćngeles

Titular(es) de la unidad fiscalizable:

Sylvia del Carmen Albornoz Salazar.

RUT o RUN:

3685755-2

Domicilio titular(es):

-------------------------

Correo electr·nico:

-------------------------

Tel®fono:

-------------------------

Identificaci·n representante(s) legal(es):

-------------------------

RUT o RUN:

-------------------------

Domicilio representante(s) legal(es)

-------------------------

Correo electr·nico:

-------------------------

Tel®fono:

-------------------------
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2 INSTRUMENTOS DE CARĆCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS
 

 
3 MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIčN
 

Identificaci·n de Instrumentos de Car§cter Ambiental Fiscalizados

NÁ Tipo de
Instrumento

NÁ/
Descripci·n Fecha Comisi·n/

Instituci·n Nombre

1 NE 38 2011 MMA
ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS
POR FUENTES QUE INDICA ELABORADA A PARTIR DE LA
REVISION DEL DECRETO SUPREMO NÁ 146 DE 1997
MINSEGPRES

Denuncia NÁ Regi·n A¶o

460 VIII 2021
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4 HECHOS CONSTATADOS
 
4.1 MANEJO DE EMISIONES ACĐSTICAS
 

N¼mero de hecho constatado 1

Exigencia(s)

D.S. NÁ38/2011 MMA

Art²culo 7. Los niveles de presi·n sonora corregidos que se obtengan de la emisi·n de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se
encuentre el receptor, no podr§n exceder los valores de la Tabla NÁ1:

Tabla NÁ1 Niveles M§ximos Permisibles de Presi·n Sonora Corregidos (NPC) en dB(A)

Zona De 7 a 21 horas De 21 a 7 horas

Zona I 55 45

Zona II 60 45

Zona III 65 50

Zona IV 70 70

Art²culo 9. Para zonas rurales se aplicar§ como nivel m§ximo permisible de presi·n sonora corregido (NPC), el menor valor entre:

a) Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A)

b) NPC para Zona III de la Tabla 1
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Hechos constatados

En el marco de la denuncia indicada en el punto 3, se realizó la siguiente medición de nivel de presión sonora, de acuerdo con el procedimiento
indicado en la Norma de Emisión (D.S. N°38/11 MMA). La información acerca de la metodología de medición se encuentra en las Fichas del Reporte
Técnico (Anexo 2):

Tabla 1. Datos medición.

Medición Fecha Hora Periodo Organismo Fuentes

Receptor 1 - 1 26-11-2021 00:05 Nocturno SMA

LA fuente emisora corresponde a una vivienda
modificada para cabaret, con una terraza junto a

piscina en la cual existen equipos de sonido
(parlantes) activos emitiendo música envasada, sin

barreras acústicas. También se observa un
estacionamiento de vehículos.

1. Antecedentes:

En relación al Plano del Plan Regulador de la comuna (PRC) de Los Ángeles, la ubicación CLUB GALLOPER como fuentes emisora de nivel de
presión sonora ubica en zona ZM-7, mientras que la vivienda receptora se ubica en zona ZH-2, homologable a Zona II del D.S N° 38/2011. Según RE
SMA N° 491/2016. El límite máximo permisible de presión sonora corregido en horario nocturno de 21 a 7 horas, es de 45 db (A).

2. Actividad de medición

Los fiscalizadores efectuaron mediciones de nivel de presión sonora (NPS) mediante el uso de sonómetro calibrado en terreno y con certificado el ISP
al día. A continuación se presenta la información del instrumental de medición de NPS. Las mediciones se efectúan en zona exterior de la vivienda,
dentro de la propiedad.

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN
 Identificación sonómetro

Marca CIRRUS Modelo CR:162B N° serie G066145

Identificación calibrador

Marca CIRRUS Modelo CR:514 N° serie 64891

Verificación de Calibración en Terreno Calibrado en terreno
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Las condiciones meteorológicas al momento de las mediciones fueron de 15 °C de temperatura, Humedad de 62%, cielos despejados, viento de 16
km/s dirección Sur.

Los fiscalizadores percibieron sonidos de música envasada provenientes del Club Galloper., y procedieron a realizar un set de mediciones.

Cabe informar que se observa un establecimiento correspondiente a una vivienda modificada para cabaret, con una terraza junto a piscina en la cual
existen equipos de sonido (parlantes) activos emitiendo música envasada, sin barreras acústicas. También se observa un estacionamiento de
vehículos.

Los resultados de las mediciones fueron registrados en bitácora del fiscalizador para su futuro análisis en gabinete. También se realizaron registros
fotográficos y filmaciones de las fuentes en funcionamiento.

Las mediciones efectuadas se encuentran resumidas en el INFORME TÉCNICO en Anexo del presente informe.

Con base en la medición realizada, se obtiene el siguiente resultado:

Tabla 2. Resultados medición.

Receptor N° NPC [dBA] Ruido de
Fondo Zona DS N°38 Zona IPT Comuna Periodo Límite [dBA] Estado

Receptor 1 - 1 51 No se percibe Zona II ZH-2 Los Ángeles Nocturno 45 Supera

Mediciones NPS Fuente C. Galloper

Medición NPSeq (dbA) NPSmáx (dbA) NPSmín (dbA)

1 47,8 49,8 44,7

2 47,5 50,3 45,0

3 55,2 63,9 46,8
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5 CONCLUSIONES
 
Los resultados de las actividades de fiscalización, asociados los Instrumentos de Carácter Ambiental indicados en el punto 2, permitieron identificar ciertos
hallazgos que se describen a continuación:

 

 

N° de hecho
constatado

Materia específica objeto de
la fiscalización ambiental Conclusión

1 D.S. N°38/2011 MMA

Existe superación del límite establecido por la normativa para Zona II en periodo nocturno, generándose
una excedencia de 6 dBA en la ubicación del Receptor Receptor 1, por parte de Actividad de
Esparcimiento - Discoteca que conforma(n) la fuente de ruido identificada.

TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N°
NPC
medido
[dBA]

Ruido de
Fondo
[dBA]

Zona DS
N°38 Periodo Límite

NPSC [dBA]

Estado
excedencia
de la norma
(Supera/No
Supera)

1 51 No afecta
mediciones II Nocturno 45 Supera por

6 dbA
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6 ANEXOS
 

N° Anexo Nombre Anexo

1 2021.11 ACTA INSPECCION 20211126 NE DS38 CLUB GALLOPER HORARIO NOCTURNO

2 Reporte Técnico #772
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